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12 Razones para desestimar el material
para una educación integral en sexualidad: 

“12 CIENCIAS PARA LA EDUCACIÓN DE LA SEXUALIDAD
Y LA AFECTIVIDAD EN LA ESCUELA”

6 Contenidos imprescindibles + 6 puntos clave: 
PARA UNA EDUCACIÓN INTEGRAL EN SEXUALIDAD

Apuntes de las familias 
para la educación sexual 

en el Paraguay
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Por qué el material «12 Ciencias para la educación de la sexualidad y la 
afectividad en la escuela” no cumple con las condiciones necesarias para 
constituirse en una herramienta de enseñanza sobre sexualidad en el 
entorno escolar.

1.  No se basa en conocimiento científico y contiene sesgos religiosos.
2.  Propone expectativas y mitos peligrosos para un desarrollo integral de las 

personas.
3.  Estigmatiza vínculos y relaciones. 
4.  Restringe el concepto de familia.
5.  Es sexista, patriarcal y refuerza estereotipos de género discriminatorios. 
6.  Refuerza patrones nocivos sobre la masculinidad que asignan el rol de 

dominación a los hombres y de dependencia a las mujeres.
7.  Refuerza discursos justificadores de la violencia de género.
8.  Asigna a las mujeres la maternidad como único destino deseable, 

desconociendo el derecho a la igualdad de oportunidades y al desarrollo de 
proyectos de vida.

9.  Ignora los derechos de la niñez y la adolescencia y limita sus capacidades de 
participación y desarrollo de su autonomía progresiva.

10.  Distorsiona el control parental con ideas autoritarias, desconociendo 
realidades y datos.

11.  Pone en riesgo la salud y el bienestar integral de las personas adolescentes.
12.  Patologiza y discrimina las orientaciones sexuales no heterosexuales.

La educación sexual que los niños, niñas y adolescentes 
necesitan (y a la que tienen derecho).

Puntos clave para una educación sexual.
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Presentación

Quienes integramos la asociación Familias por la Educación Integral en el Paraguay (FEIPAR) 
compartimos una profunda preocupación por la educación de las niñas, niños y adolescentes que 
conforman nuestras familias y todas las familias de la sociedad paraguaya. Desde el comienzo 
del año 2023, hemos expresado de manera crítica nuestra postura con respecto al material titu-
lado «12 Ciencias para la Educación de la Sexualidad y la Afectividad en la Escuela". Este material 
está siendo promovido por el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC) para su implementación 
en todos los niveles educativos. Nuestra posición crítica nos llevó a ser excluidos de la denomina-
da "Mesa Técnica de Padres", convocada por el propio MEC. En respuesta a esta situación, hemos 
tomado dos acciones fundamentales: en primera instancia, realizamos un análisis exhaustivo 
del material «12 Ciencias" para identificar nuestras principales preocupaciones y alertas. En pa-
ralelo, iniciamos un proceso de diálogos dentro de nuestra organización, con el asesoramiento 
de personas expertas en educación sexual para desarrollar una propuesta de educación sexual 
adecuada para los niños, niñas y adolescentes, ya que si bien se trata de una tarea del Estado, en 
cumplimiento del espíritu de nuestro colectivo hemos decidido acompañar nuestras críticas con 
propuestas concretas de acción.

El presente documento contiene, por un lado, un análisis crítico del material denominado «12 
Ciencias", y por otro, una síntesis de los principios rectores que, en opinión de FEIPAR, debe po-
seer la educación sexual en Paraguay para garantizar efectivamente los derechos y la dignidad 
de los niños, niñas y adolescentes.

Desde FEIPAR, asumimos el desafío de elevar el debate sobre los temas que atañen a los dere-
chos de los niños, niñas y adolescentes porque creemos que es la única manera en que podremos 
avanzar en la garantía efectiva de esos derechos. En tiempos de posverdad, fake news y tergi-
versaciones conceptuales graves, creemos que es esencial que la sociedad en toda su diversidad 
participe del debate compartiendo respetuosamente ideas y propuestas. Este material persigue 
ese afán: promover el diálogo democrático a través de nuestro análisis, nuestras propuestas y 
nuestras ideas. Esperamos que sea de utilidad para todas aquellas personas, familias, organiza-
ciones e instituciones preocupadas por la calidad de la educación que reciben los niños, niñas y 
adolescentes. Juntos y juntas, con espíritu democrático, podremos asegurar una educación que 
garantice los derechos de la infancia y adolescencia en el Paraguay.
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Por qué el material 
«12 Ciencias para la 
educación de la sexualidad 
y la afectividad en la 
escuela» no cumple con 
las condiciones necesarias 
para constituirse en una 
herramienta de enseñanza 
sobre sexualidad en el 
entorno escolar.

Los siguientes puntos sintetizan 
el análisis crítico realizado, y 
presentan ejemplos textuales 
del material analizado.
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No se basa en conocimiento científico 
y contiene sesgos religiosos

Ignora evidencia científica sobre procesos biológicos, psicológicos y sociales relacionados 
a la sexualidad y a la afectividad humana y privilegia creencias religiosas y sesgos de este-
reotipos de género. 

Contraviene los principios de neutralidad y diversidad religiosa que la educación laica debe 
promover afirmando, por ejemplo, que “todos los niños vienen del amor de Dios”. 

Las referencias que utiliza no son de investigaciones rigurosas sino meras opiniones de la 
autora o de personas que basan sus argumentaciones en sesgos religiosos y no en el cono-
cimiento científico.

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 46:

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 40: 
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Propone expectativas y mitos 
peligrosos para un desarrollo integral 
de las personas

Refuerza la idea de “perfección” de la persona cuando lo que existe es la diversidad de 
formas de ser, de proyectos, decisiones, ideales, sueños, sin moldes ni formatos preesta-
blecidos que puedan ser definidos como “perfectos”. Esta inducción sólo contribuye a sen-
timientos de fracaso e inadecuación de niñas, niños y adolescentes.

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la 
sexualidad y la afectividad en la escuela. Manual para 
docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 75. 

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la 
sexualidad y la afectividad en la escuela. Manual para 
docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 82: 
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Promueve el denominado “amor romántico” como único vínculo deseable y aceptable, 
con frases como "para siempre” y “entrega el uno al otro”, desconociendo otros modos de 
relacionamiento afectivo y la existencia de problemáticas como la violencia de género, que 
impactan en la continuidad o no de una relación.

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 129: 

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 108: 

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educaciónde la 
sexualidad y la afectividad en la escuela. Manual para 
docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 64: 

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la 
sexualidad y la afectividad en la escuela. Manual para 
docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 70: 
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Establece la indisolubilidad del vínculo amoroso como única relación deseable y posible, 
desconociendo las separaciones o divorcios, sin tomar en cuenta ni siquiera circunstancias 
abusivas o disfuncionales en las que puede encontrarse una relación, donde la disolución 
del vínculo puede ser necesaria para el bienestar de las personas involucradas.

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 77: 

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 105: 

Estigmatiza vínculos y relaciones

Impulsa sólo la castidad, desconociendo las diversas investigaciones que han demostrado 
que los programas basados sólo en la abstinencia son ineficaces para prevenir embarazos 
no intencionados o infecciones de transmisión sexual. 
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Restringe el concepto de familia

Reduce la existencia de una familia al “amor entre papá y mamá” desconociendo la diver-
sidad de las familias reconocida en la Constitución Nacional, que en su art. 49 incluye a "la 
comunidad que se constituya con cualquiera de sus progenitores y sus descendientes”. Por 
ejemplo, una abuela con sus nietas es una familia reconocida por la Constitución Nacional. 
Además, el material ignora situaciones en las que los hijos pueden ser el resultado de rela-
ciones no deseadas, abusos o violencia sexual, como también de embarazos no intencio-
nados.

Desestima la importancia de las relaciones no basadas en el matrimonio, como parejas de 
hecho o relaciones duraderas sin casamiento formal, y fomenta la discriminación de rela-
ciones sólidas y comprometidas que pueden brindar un ambiente amoroso y estable para 
la crianza de niños, niñas y adolescentes y que también son reconocidas en la Constitución 
Nacional.

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 45: 

04

Desvaloriza la crianza de niños y niñas fuera de relaciones matrimoniales en una sociedad 
que cuenta con múltiples sistemas de crianza y en la cual las madres solas o “solteras” son 
en gran número cabeza de familia y únicas responsables de la crianza.



10

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 109: 

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 112: 

Es sexista, patriarcal y refuerza los 
estereotipos de género

Hace apología del lenguaje sexista, promoviendo el uso del masculino como “lenguaje ge-
nérico” y justificando la invisibilización lingüística de las mujeres. 

Refuerza la idea de que los hombres son la norma, así como los estereotipos de género 
discriminatorios.

Coloca el rol de “esposa y madre” como el más importante e incluso único para las muje-
res, reduciendo su valor a su capacidad reproductiva y a su papel en el matrimonio y la ma-
ternidad, lo que tácitamente deja de lado su desarrollo personal, profesional y emocional e 
ignorando sus habilidades, aspiraciones y logros en otros ámbitos de la vida.
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 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 42:

Subraya una visión patriarcal de los roles de género y la relación padre-hija, reforzando la 
idea de que las decisiones y el cuidado de una mujer deben ser aprobados y guiados por 
figuras masculinas, limitando así su autonomía y capacidad de tomar decisiones en su vida.

Refuerza los patrones hegemónicos de 
la masculinidad 

Promueve una visión restringida y discriminatoria de la masculinidad, que coloca el valor de 
un hombre en su capacidad de reproducirse y proveer para una familia. Asimismo, refuerza 
un rol de dominación para los hombres y de sumisión para las mujeres.

Instala la idea de que los hombres deben “contenerse” insinuando pensamientos relativos 
a una supuesta naturaleza masculina incapaz de controlar la excitación sexual. Esta premi-
sa es una de las principales promotoras de la cultura de la violación, que quita la respon-
sabilidad del abusador y justifica la violencia sexual en contra de las niñas, adolescentes y 
mujeres por la forma de vestir o de comportarse de la víctima.
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 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 147: 

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 122: 

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 122: 
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Refuerza discursos justificadores de la 
violencia de género

Reivindica el “sufrimiento por amor” en las relaciones afectivas, una de las afirmaciones 
más peligrosas por su rol en la justificación de la violencia de género. Asigna actitudes este-
reotipadas a hombres y mujeres en las relaciones y menciona frases como “cuando se em-
pieza es difícil detenerse”, justificativo utilizado en violaciones y abusos sexuales, cuando 
una persona tiene el derecho de decir no en cualquier momento de una actividad de índole 
sexual y ser respetada en su decisión, aunque previamente haya dado consentimiento para 
algún tipo de acercamiento sexual.
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 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 113: 

Quita la responsabilidad de sus reacciones a los hombres y coloca la carga de la responsabili-
dad en la forma de vestir o actuar de las niñas y las mujeres. Este argumento culpabiliza a las 
víctimas de abusos, considerándolas "provocativas" y es parte de la cultura de la violación.

Ofrece la perspectiva de que los hombres no tienen control sobre sus propias conductas y 
actitudes. Esta visión tiende a eximirlos de responsabilidad respecto a sus acciones hacia 
las mujeres, hijos e hijas.
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Asigna a las mujeres la maternidad 
como único destino deseable, 
desconociendo el derecho a la 
igualdad de oportunidades y al 
desarrollo de proyectos de vida.

Reduce los ciclos biológicos de las mujeres a su fertilidad.

No tiene en cuenta el derecho reconocido en la Constitución Nacional (art. 61) a la planifi-
cación familiar y derechos reproductivos, que incluyen el derecho de las mujeres a decidir 
libre y responsablemente tener o no hijos, cuántos hijos tener y cuándo tenerlos.

No ofrece información científica importante sobre los cambios hormonales y fisiológicos 
naturales que experimentan las mujeres en diferentes ciclos de su vida, independiente-
mente a su condición de ser o no madres.

Desconoce la existencia de personas infértiles y el rol de los hombres en la fertilidad, así 
como su responsabilidad en la regulación de la reproducción.

 → ESTO DICE «12 ciencias para la 
educación de la sexualidad y la 
afectividad en la escuela. Manual 
para docentes y orientadores» 
EN LA PÁGINA 146: 
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Ignora los derechos de la niñez y la 
adolescencia y limita sus capacidades 
de participación y desarrollo de su 
autonomía progresiva

Desvaloriza la capacidad de comprensión y participación de niñas, niños y adolescentes.

Desconoce el derecho de los niños, niñas y adolescentes a ser escuchados, opinar y a parti-
cipar en las decisiones que les atañen.

Plantea formas autoritarias de control parental que pueden generar miedo en sus hijos e 
hijas en vez de confianza y seguridad en sus figuras paternas, lo que puede limitar.sus dere-
chos, su autonomía progresiva y desarrollo personal. Padres, madres y todas las personas 
encargadas de la tutela de niños, niñas y adolescentes tienen responsabilidad de prote-
gerles, así como de control parental. Pero ello también incluye el respeto a su intimidad y 
autonomía progresiva. En un contexto de control autoritario, es más probable que niños, 
niñas y adolescentes oculten sus problemas por miedo a sus padres. Esto puede ser una 
barrera para pedir orientación en su familia y aumenta la vulnerabilidad ante abusadores 
que suelen pedir mantener "secretos" o les amenazan con la idea de que “recibirán castigo”, 
que “es su culpa” y les dicen que “no les va a creer”.

Justifica el control de padres y madres de forma autoritaria y las dependencias nocivas en 
lugar de fomentar una comunicación abierta y sincera con las hijas e hijos, y la promoción 
de valores de respeto y relaciones de convivencia saludables.

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 89: 
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Distorsiona el control parental con 
ideas autoritarias, desconociendo 
realidades y datos.

Ignora que hay familias con problemas de violencia, incluida la violencia sexual, y que el 
Estado tiene obligación de proteger a los niños, niñas y adolescentes de los abusos. 

Asigna a las familias como únicas transmisoras de educación sexual por “sentido común”.
Si bien cada familia tiene el derecho de educar a sus hijos e hijas de acuerdo a su propia fe o 
creencias; en las escuelas y colegios los niños, niñas y adolescentes tienen el derecho a reci-
bir una educación integral de la sexualidad acorde a su edad y madurez, basada en derechos 
y evidencia científica, sin discriminaciones ni sesgos religiosos o ideológicos, respetando el 
derecho a libertad de culto y de pensamiento de la diversidad de familias, incluyendo los 
pueblos indígenas. Aunque existan religiones o partidos políticos mayoritarios no se deben 
imponer sus ideas religiosas ni partidarias.

Afirma que la familia es el único espacio de “amor incondicional”, ocultando la dura realidad 
de que alrededor del 80% de los abusos sexuales denunciados en instancias estatales se 
producen en el seno familiar.

Caracteriza a la relación paterno-filial como “sin condiciones”, lo cual constituye un peligro 
ante los datos que indican que la mayoría de los abusos sexuales a niñas, niños y adoles-
centes se producen en el entorno familiar, siendo los padres y otros miembros cercanos de 
la familia los perpetradores con mayor frecuencia.

10

 → ESTO DICE «12 ciencias para la educación de la sexualidad y la afectividad en la escuela. 
Manual para docentes y orientadores» EN LA PÁGINA 103: 
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 → ESTO DICE «12 ciencias 
para la educación de la 
sexualidad y la afectividad 
en la escuela. Manual para 
docentes y orientadores» 
EN LA PÁGINA 41: 

Pone en riesgo la salud y el bienestar 
integral de las personas adolescentes

Rechaza la efectividad de los preservativos para la protección, fomentando la desinforma-
ción y la exposición a conductas de riesgo, y deslegitimando un método anticonceptivo y 
de protección probado como uno de los más eficaces contra las infecciones de transmisión 
sexual.

Provee información tergiversada, incorrecta o limitada sobre los métodos anticonceptivos 
y sobre la transmisión de ITS.

Fomenta la idea de la castidad como la única opción deseable para adolescentes y jóvenes, 
cuando existe evidencia de que la abstinencia como única opción no es eficaz para evitar 
la iniciación sexual, sino que contribuye a la exposición a conductas sexuales de riesgo, a 
decisiones sin información adecuada, al ocultamiento de la actividad sexual como algo ver-
gonzoso, y a que la familia no sea su fuente de confianza y apoyo social.

11



18

 → ESTO DICE «12 ciencias 
para la educación de la 
sexualidad y la afectividad 
en la escuela. Manual para 
docentes y orientadores» 
EN LA PÁGINA 80: 

 → ESTO DICE «12 ciencias 
para la educación de la 
sexualidad y la afectividad 
en la escuela. Manual para 
docentes y orientadores» 
EN LA PÁGINA 79: 

 → ESTO DICE «12 ciencias 
para la educación de la 
sexualidad y la afectividad 
en la escuela. Manual para 
docentes y orientadores» 
EN LA PÁGINA 79: 

No contempla el reconocimiento de la masturbación como una práctica segura para reducir 
el riesgo de contraer infecciones de transmisión sexual y prevenir embarazos no deseados.

No ofrece orientación adecuada para prevenir embarazos precoces y de riesgo, ni sobre el 
derecho a una atención de calidad para un parto humanizado. En lugar de eso, plantea prác-
ticas de una religión específica, lo cual no respeta los derechos de las familias, padres y 
madres a educar a sus hijos e hijas en sus propias creencias  o religiones.
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Discrimina a las personas por su 
género y orientación sexual

Se enfoca en la heterosexualidad como la única forma “normal” de relación de pareja, pro-
moviendo considerar “anormal” otras formas de orientación sexual.

Niega una perspectiva inclusiva y respetuosa hacia las personas LGBTQ, que es fundamen-
tal para el bienestar psicológico y armónico, así como para la convivencia de las y los ado-
lescentes.

No aborda los problemas que producen las discriminaciones de género y por orientación 
sexual en niños, niñas y adolescentes, que suelen ser una causa de bullying, abusos, violen-
cia, problemas de salud mental y suicidios.

 → ESTO DICE «12 ciencias 
para la educación de la 
sexualidad y la afectividad 
en la escuela. Manual para 
docentes y orientadores» 
EN LA PÁGINA 48: 

 → ESTO DICE «12 ciencias 
para la educación de la 
sexualidad y la afectividad 
en la escuela. Manual para 
docentes y orientadores» 
EN LA PÁGINA 110: 
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La educación 
sexual que los 
niños, niñas y 
adolescentes 
necesitan
(y a la que 
tienen derecho) 

La sexualidad es parte de la vida humana y enseñar al respecto 
es un compromiso ineludible de la educación oficial o formal. 
La educación en sexualidad con enfoque en derechos es un 
pilar fundamental para el desarrollo integral de los niños, niñas 
y adolescentes. Desde FEIPAR, nos encontramos elaborando 
una propuesta de Educación Integral de la Sexualidad (EIS) que 
incorpora de manera exhaustiva los contenidos esenciales que 
deberían ser abordados en el ámbito escolar. En ese marco, 
compartimos una síntesis de la propuesta, cuyo desarrollo está 
en proceso de maduración.
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Los contenidos imprescindibles 
de una educación integral de la 
sexualidad con derechos.

CONSENTIMIENTO: es necesario educar en la necesidad de obtener el consentimien-
to explícito y voluntario en todas las interacciones sexuales, y respetar su decisión de decir 
"no" sin presiones ni manipulaciones. También es importante sensibilizar y brindar informa-
ción sobre el abuso sexual en niños y niñas (de 0 a 13 años, para el Código Penal), así como 
en adolescentes de 14 a 16 años (estupro y actos homosexuales con personas menores, 
realizados por personas mayores de edad). 

PAREJA Y NOVIAZGO: la posibilidad de hablar de una pareja o noviazgo está direc-
tamente vinculada al consentimiento y para ningún caso antes de los 14 años. Es importan-
te dialogar acerca de las relaciones de noviazgo entre pares adolescentes no sólo por razo-
nes legales sino por la necesidad de proteger y apoyar el desarrollo saludable, ya que por el 
desarrollo evolutivo propio de los seres humanos las diferencias de edad en la adolescencia 
son significativas y una diferencia mayor a dos o tres años puede influir negativamente en 
el bienestar y la seguridad de los y las adolescentes.

IGUALDAD DE GÉNERO: la igualdad entre las personas en las relaciones y en todos 
los derechos, considerando sus identidades, evitando estereotipos de género y roles rígidos 
que generen violencia, desigualdad o discriminación.

COMUNICACIÓN EFECTIVA: habilidades de comunicación asertiva, que permitan 
expresar deseos, necesidades y límites en la relación de pareja, y también escuchar y com-
prender a la otra persona sin agredir ni menospreciar.

AUTONOMÍA Y LIBERTAD: la importancia de respetar la autonomía individual y 
la libertad de decidir sobre el propio ejercicio de la sexualidad, así como la necesidad de 
respetar los derechos de las demás personas sin discriminaciones, que incluye el poder de-
sarrollar proyectos propios sin depender ni tener que someterse a una pareja.

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA: la necesidad de relaciones libres de violencia, 
enseñando a identificar señales de violencia o abuso y brindando herramientas para preve-
nirla y denunciarla. 
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Puntos clave para
una educación sexual

La enseñanza sobre sexualidad debe proveer a niñas, niños y adolescentes de to-
das las herramientas y la información necesaria para que puedan tomar decisio-
nes que se ajusten a su edad y madurez, sus realidades, sentimientos y cosmovi-
siones personales, aprendiendo a evitar conductas de riesgo, cuidar de su salud y 
bienestar integral y a vivir libres de violencia.

La educación sexual en el entorno escolar debe ser integral, inclusiva, no sexista, 
basada en la evidencia científica y los derechos humanos, respetuosa de la diver-
sidad de orientaciones sexuales, identidades de género y sin ningún tipo clase de 
discriminación.

La educación sexual en el entorno escolar debe ofrecer orientación científica, hu-
manista y basada en los derechos humanos, para que niños, niñas y adolescentes, 
de acuerdo a su edad y madurez puedan desarrollar capacidad crítica y autono-
mía para comprender las limitaciones del consentimiento en cada etapa vital, 
protegerse de abusos y conductas de riesgo, respetar los derechos de sus pares 
sin discriminaciones, y aprender a tomar decisiones informadas, libres y respon-
sables sobre su conducta sexual, incluyendo el derecho a la abstinencia sexual de 
manera libre y sin presiones.

La educación sexual debe tener un abordaje integral, atendiendo la complejidad 
de los aspectos biológicos, psicológicos y sociales; y abordar no solo las relacio-
nes sexuales como cuestión biológica, sino también las dimensiones afectivas, 
así como los aspectos sociales relacionados con la expresión de la sexualidad. 
Esto incluye aprender a tener diálogos intergeneracionales positivos, sin tabúes, 
miedos o vergüenza de la sexualidad, especialmente dentro de espacios seguros 
como la escuela y la familia, lo que ayuda a poder recibir orientación y apoyo de 
calidad.
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La educación sexual debe posibilitar a niñas, niños y adolescentes la identifica-
ción de posibles consecuencias y riesgos de forma clara, consciente e informada 
desde un enfoque positivo de la sexualidad, y para que sepan tomar medidas de 
protección ante situaciones peligrosas y prácticas sexuales de riesgo, así como a 
abusos (violencia, uniones infantiles y tempranas, embarazos no intencionados, 
ITS, etc.).

La educación sexual debe fomentar relaciones basadas en el respeto mutuo, la 
comunicación abierta y honesta, la igualdad de derechos y la libertad de decisio-
nes.

La educación sexual en el entorno escolar no puede reemplazar la educación que 
se provee en el entorno familiar. En el ámbito escolar, la educación sexual se debe 
enfocar en orientaciones científicas y de derechos humanos y evitar orientacio-
nes religiosas, porque debe respetarse el derecho de las familias para educar en 
su propia fe y creencias. La libertad religiosa y de creencias es un derecho fun-
damental garantizado por la Constitución Nacional y las leyes. Por mandato de 
la Constitución Nacional, también existe la obligación de eliminar cualquier tipo 
de contenido discriminatorio de la educación, ya sea por motivos políticos, reli-
giosos, étnicos o por cualquier condición. Por la diversidad cultural, en Paraguay 
es particularmente importante respetar la libertad religiosa. No deberían impo-
nerse las creencias de una religión mayoritaria, porque además de las minorías 
religiosas, deben respetarse las cosmovisiones de pueblos indígenas, así como el 
derecho a no tener una religión. Lo fundamental es el respeto a la integralidad de 
los derechos humanos. Además, la persecución ideológica fue una práctica de la 
dictadura reciente, razón por la cual la Constitución Nacional prohibió que se per-
siga a las personas por su ideología y garantiza la libertad de pensamiento.
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